
INFORME DE GESTIÓN  
 

PERIODO: un ultimo pago al 31 de julio del 2025 
 

CONTRATO N° CD-08-2025-1422 

 
OBJETO DEL CONTRATO:  Prestación de servicios de apoyo a la gestión para el acompañamiento del proyecto recuperación 

 integral de los habitantes de calle del distrito de barranquilla. 

 

Relacionando a continuación las actividades a ejecutar. 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
OBLIGACIONES CONTRACTUALES 

 
PRODUCTO 

 

1. Brindar atención, orientación 

sobre la oferta Institucional en el 

Distrito y/o acompañamiento a la 

población en condición de 

habitante de calle en los 

distintos, momentos del servicio 

ingreso, registro, baño, vestuario, 

alimentación, actividades para el 

desarrollo humano, descanso y 

egreso, conservando bajo 

confidencialidad toda 

información relacionada con el 

ciclo operativo y manteniendo el 

cuidado d los elementos que son 

entregados a su custodia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En el presente periodo del mes de julio brinde atención orientación sobre la oferta 

institucional en el Distrito, conservando bajo confidencialidad toda información relacionada 

con el ciclo operativo y mantenimiento del cuidado de los elementos que son entregados a 

mi custodia, realice charlas dirigidas a la sana convivencia y el auto cuidado, en el  

 centro de acogida día, como herramienta esencial para el autocuidado y presentación 

personal. 

                           

                        



 

 

2. Apoyar en la organización y 

ejecución de actividades y 

talleres dirigidos a los 

habitantes de la calle 

beneficiarios del programa, 

promoviendo su bienestar y 

desarrollo integral.  

   

Apoyé en la organización y ejecución de actividades y talleres dirigidos a los habitantes 
de calle, beneficiarios del programa promoviendo su bienestar y desarrollo integral con 
salidas extramurales y esparcimiento recreo deportiva, al estadio metropolitano en el 
partido de futbol junior vs y la salida a panaca viajero con el acompañamiento del equipo 
de formadores y el equipo psicosocial y la coordinadora del programa,apoye en la 
organización  de la visita de la primera dama Katia nule al programa habitantes de calle, 
en la organización de la jornada de peluqueria que realizo el Edil Sergio Majul alas 
instaciones de centro de acogida dia.                    

 

         
 

          



3. Apoyar en la recuperación y 

entrega de insumos necesarios para 

la ejecución eficiente de las 

actividades del programa, 

asegurando su disponibilidad y uso 

adecuado 

Apoye en la recuperación y entrega   de insumos necesarios para la ejecución eficiente 
de las actividades del programa como son acompañamiento en los talleres del equipo 
psicosocial, actividades musicales, recreo deportivas y formadores y de enfermería, 
apoye en las actividades creativas que se realizado por el equipo de trabajo en centro de 
acogida día y hogar de paso.   

                  
 

                



4. Participar en las jornadas de 

contacto activo en los diferentes puntos 

de la ciudad  donde pernotan 

habitantes de la calle con la finalidad 

de realizar caracterización de la 

población, sensibilización y 

acercamiento de oferta institucional y 

actualización de las zonas geográficas 

donde se ubican los ciudadanos  y 

ciudadanas  en situación de habitanza 

en calle que aún no se encuentran 

institucionalizados 

  Participe en Las jornadas contactos que se llevan a cabo en los diferentes puntos de la 
ciudad, tubo plas, aduana y museo del caribe donde pernotan habitantes de calle con la 
finalidad de realizar la caracterización de la población, sensibilización y acercamiento de la 
oferta institucional y en ciertos casos traslado a urgencias de hospitales más cercano a la 
zona.      

          

           

 

 

Atentamente, 

 

JEISON ANDRÉS PLATA PEDRAZA  

 C.C. 1.002.236.261 de Malambo  


